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26 de noviembre de 2008.- La directora de la Fundación Biodiversidad, fundación 
pública del Gobierno de España, dependiente del Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino, Ana Leiva, ha participado hoy en Tarragona en la inauguración 
del acto de lanzamiento de resultados del “Proyecto de declaración de un área marina 
protegida en Tamarit-Punta de la Móra”. 
 
Junto a Ana Leiva, han participado en este acto la presidenta de DEPANA, Mª 
Purificació Canals, la consellera delegada en materia de Sostenibilitat, Medi Ambient i 
Salut del Ayuntamiento de Tarragona, Carme Crespo, y la directora general de Medi 
Natural de la Generalitat de Catalunya, Maria Núria Buenaventura. 
 
Este encuentro ha servido para presentar los resultados del Proyecto “Implementación 
de una zona  de gestión costera integrada marítimo-terrestre con posibilidad de llegar a 
ser reserva en Tamarit - Punta de la Móra” en aspectos como los ecosistemas y 
especies marinas de valor ecológico que alberga esta zona, las figuras legales vigentes 
para incrementar la protección de su biodiversidad marina, la gestión de la 
biodiversidad marina, los proyectos participativos llevados a cabo para informar e 
implicar la ciudadanía y las organizaciones públicas y privadas en el Proyecto y los 
trámites administrativos iniciados para alcanzar la Declaración de la zona como Área 
Marina Protegida. 
 

La directora de la Fundación Biodiversidad participa 
en la inauguración del lanzamiento de resultados del 
“Proyecto de declaración de un área marina 
protegida en Tamarit-Punta de la Móra   

• Realizada junto a DEPANA – Lliga per la Defensa del Patrimoni Natural, 
esta iniciativa pretende proteger esta zona a través de su declaración 
como reserva natural.  
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La Fundación Biodiversidad ha venido colaborando con DEPANA – Lliga per la Defensa 
del Patrimoni Natural desde el año 2005 en el proyecto “Implementación de una zona  
de gestión costera integrada marítimo-terrestre con posibilidad de llegar a ser reserva 
en Tamarit - Punta de la Móra”. Este proyecto es el antecesor del que ahora rinde frutos 
y que consiste en la creación de una zona de gestión costera integrada marítimo-
terrestre en esta área con el objetivo de proteger estos ecosistemas y evitar su 
sobreexplotación y degradación. 
 
Posteriormente, desde el año 2007, el objetivo ha sido la declaración como reserva 
natural de este enclave, mediante el inicio de los trámites administrativos pertinentes. 
Más concretamente, esta iniciativa persigue realizar seguimiento y estudios 
comparativos de las comunidades florísticas y faunísticas de la zona en gestión; 
elaborar una propuesta de gestión; establecer una propuesta de indicadores de la 
eficacia y el resultado de la gestión; estudiar la dinámica litoral; llevar a cabo 
actividades educativas con material divulgativo; realizar actividades de voluntariado 
ambiental y de participación; identificar sectores claves y solicitar la declaración del 
área como reserva. 
 
 
 

 


